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0 FERBLACK S.A uaeñ 
Guayaquil, 26 de mayo del 2020 

Señora 

CRISTINA LISSBETH SABANDO MORALES 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía FERBLACK S.A. 

En su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a Usted GERENTE GENERAL 

de la misma por un período de CINCO AÑOS con las atribuciones constantes en los 

estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en forma individual. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada el 

_seis de mayo del dos mil tres, Ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

escritura que ha sido inscrita en el registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 26 de mayo 

_ del dos mil tres. 

      
Sara Germania Yagual Silva 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía FERBLACK S.A, para el cual 

he sido elegida, en Guayaquil, 26 de mayo del 2020. 

  

Cristina Lisába 

(GER ERENTE GENERAL 
C.C No. 092834357-3 
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REGISTRO MERCANTIL 1 MÍ Cono 
GUAYAQUIL | DETODOS 

Lg 

NUMERO DE REPERTORIO: 13.114 
FECHA DE REPERTORIO:26/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FERBLACK S.A, a favor de CRISTINA LISSBETH SABANDO 
MORALES, de fojas 47.757 a 47.760, Libro Sujetos Mercantiles número 

8.219. 

ORDEN: 13114 
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Guayaquil, 21 de julio de 2020 

REVISADO vil 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ayé4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0235971 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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